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JI'EZ CUARTO DE DISTRITO ETf EL E§TADO DE
CON RESTDETICIA Etr I{AUCALPAIT DE JT'AREZ.

L.C. GLORIA FIGITEROA JIUtlfEZ, en mi carácter de Tesorera

Municipal de Tula de Allende, Estado de Hidalgo; personalidad que

acredito con la copia certificada del nombramiento expedido en mi favor,

misma que se acompaña al presente; designando como delegados en

términos del artÍculo 9" de la nueva ley de Amparo Reglamentaria de los

Artículos lO3 y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, indistintamente a los ciudadanos Licenciados en Derecho

DULCE MARIA HERRERA MIRANDA que ejerce con cedula profesional

número 9652137, MARCO ANTONIO GUDIÑO HERNANDEZ que ejerce con

cÉdula pn fesional número 1614704, ANA LAURA NERI MARTINEZ, que

ejerce con cédula profesional número 31OO84O; ORLANDO ANGELES

PTMENTEL que ejerce con cédula Profesional número 7186295, YESICA

VIANEY SUAREZ GARCIA, que ejerce con cédula Profesional número

8501062, ANTONIO ORTIZ CORNLIO, que ejerce con cédula Profesional

número 4479330, todas ellas expedidas por la Secretaria de Educación

Pública, Dirección General de Profesiones; ante usted, respetuosamente

comparezco para exponer:

Con fundamento en los Articulos 115, 116, ll7 y l4O de Ia vigente

Ley de Amparo y en contestación a su oficio número 9977 /2OI8 2O9 de

fecha 26 veintiséis de marzo del año 2019, que me fuera legalmente

notifrcado el día 3O treinta de abril de los corrientes; por 1o que

encontrándome dentro del término que la ley señala para ello, en vía de

II{FORüE JUSTIFICAIX), manifestó: I{O E§ CIERIIO EL AgrO
R'ECI,AUA DE E§TA AUTORTAD LA PER§OI|A UORAL QITE.TO§A,

los siguientes razones y fundamentos:

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos
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Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807
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IlEGvr E!.bra d.l XItcaIo, 8. A
alc C.V., a travéa de su
apoderado legá.I Jcaúa Xo¡rlca
A¡¡¡¡¡r.
Tesortria Municipal de Tula de
Allende, Hidalgo y Otros.
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